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FECHA: TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2010-00438-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DERIVADA DEL CONTRATO DE TRABAJO  
EJECUTANTE: JOSÉ GUILLERMO JIMÉNEZ PERALTA    
EJECUTADO: JOSÉ YOBANY MÉNDEZ CAICEDO 
DECISIÓN: ORDENA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO

El  apoderado  judicial  del  ejecutante  JOSÉ  GUILLERMO  JIMÉNEZ  PERALTA

informa que el ejecutado “pagó en su totalidad las acreencias laborales y costas

procesales,  que  incluyen  las  agencias  en  derecho,  impuestas  en  la  sentencia  en

ejecución”, razón por la cual solicitó la terminación del proceso por pago de

la  obligación  y  el  consecuente  levantamiento  de  las  medidas  cautelares

junto con el archivo del proceso1. 

Con fundamento en lo expuesto,  en los  términos  del  artículo 461 del  C.G.P.

aplicable al proceso ejecutivo laboral por remisión normativa del artículo 145

del C.P.L y de la S.S., se decretará la terminación del proceso por pago total

de la obligación y el consecuente levantamiento de las medidas cautelares

decretadas. 

En virtud de lo anterior, se

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR la terminación del  proceso ejecución de sentencia No.

2010-00438, promovido por la  JOSÉ GUILLERMO JIMÉNEZ PERALTA contra  JOSÉ

YOBANY  MÉNDEZ  CAICEDO  por  pago  total  de  la  obligación ,  conforme  se

indicó en la parte motiva. 

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  y  cancelación  de  todas  y  cada una

de las medidas cautelares decretadas por este Despacho sobre los bienes de

propiedad  de  la  parte  ejecutada,  si  a  ello  hubiere  lugar  .  Por  secretaria

líbrese los oficios correspondientes.

TERCERO:  En  firme  esta  providencia  ARCHÍVESE el  expediente  dejando  las

debidas constancias.
1 Memorial visto en el archivo 0052
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CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia, conforme lo establecen los artículos 2

y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA

JUEZ
MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.
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